
SENADO  APROBO  CON  33  VOTOS
MODIFICAR LA LEY QUE OBLIGABA
A COTIZAR 100% A HONORARIOS

Una votación que esperada,ser aprobada, pero no por 33 votos
(el quórum era de 22)  fue la que vieron en vivo y en directo
los dirigentes de la Federación de Sindicatos a Honorarios de
Chile en la sesión del Senado de este martes 11 de febrero. La
votación con 2 abstenciones y 33 por aprobar, busca modificar
la Ley 20.255 publicada en marzo del año 2006 y que entró en
vigencia este año tras dos postergaciones.

Este martes en el Senado de la República se votó en un primer
trámite legislativo modificar la Ley 20.255 que señala que el
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presente año debía cotizar previsión y salud cada trabajadora
honorarios y trabajadores que emitan boletas, lo que significa
sacar del sueldo el 17% más otro 4 % por concepto de cesantía
y seguros, tema que dejaba a los trabajadores a honorarios sin
recibir la devolución de impuestos y quedar debiendo un poco
más de lo que recibe en la devolución de impuestos.

 Este es un primer trámite legislativo y se inició por el
Senado de manera que este concluya antes defines del año 2018
y pueda ser promulgado antes de fines de diciembre. La próxima
semana  pasará  a  la  Cámara  de  Diputados  donde  el  ministro
Monckeber  gestima  no  debiera  existir  modificaciones,  algo
similar opinó a prensalocal.clel senador Guido Girardi.

La lucha porque el empleador se hiciera cargo de reajustar el
sueldo en un 21% para cambiar al honorarios aun trabajador con
todas  las  leyes  sociales  era  casi  imposible  por  lo  que
significaba para el Gobierno y los municipios, especialmente
los con menos recursos.

Peña no descarta que en ese tiempo se logre de alguna forma
elevar cada año el 07% sobre el reajuste de manera de que se
minimice el pago por cuenta de los trabajadores.

Para  Francisca  San  Martín,presidenta  del  sindicato  de
trabajadores a honorarios  de la Municipalidad de Maipú este
es un primer paso, que se logró con muchos sacrificios y
esfuerzos;  entrevistas con senadores de las más diversas



bancadas y el propio ministro del Trabajo Nicolás Monckeberg y
la subsecretaria de previsión social.

La votación duró menos de 30 minutos, con intervenciones en la
fundamentación del voto por parte de senadores que dieron a
entender que no era lo mejor y recalcaron la problemática que
viene con el 4%, preguntándose quién se hará cargo de ese
aumento previsional, si del empleador o nuevamente será de
costo del trabajador, indicando que en el caso de trabajadores
con contrato lo paga el empleador.

Los más de 30 trabajadores a honorarios que fueron de Maipú al
Senado llegaron cansados, pero sonrientes, al igual que los
dirigentes, por un logro que estiman es lo mejor para los
trabajadores en la disyuntiva que se hiciera efectivo la ley
vigente que determinaba la retención total de la devolución de
impuesto y aún así quedar debiendo. Queda por establecer es si
el descuento del 2,8% de cargo del trabajador se realizará al
emitir la boleta mensual a partir de enero de 2019, al igual
que la retención del 7,2%, o se realizará al fin del año
tributario en la devolución de impuestos


